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ACUERDO No. 2730 DE 2004

(Diciembre 16)

“Por el cual se modifica el código único de radicación y se establece la nueva identificación de los Juzgados Penales Municipales que ingresan al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el artículo 3º del Acuerdo número 201 de 1997 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el sentido de asignar los números 40-05 como código único de radicación para los asuntos de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá con función de control de garantías y 40-06 como código único de radicación de los asuntos de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá con función de conocimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Penales Municipales que se vayan incorporando al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá se identificarán con esa denominación, seguida de las expresiones con Función de Control de Garantías o con Función de Conocimiento, con los números que se asignan en estricto orden ascendente, a medida que ingresan al nuevo sistema.

A partir del primero (1) de enero de dos mil cinco (2005) los Juzgados Penales Municipales de Bogotá que ingresan al Sistema Penal Acusatorio se identificarán así:

El Juzgado 2º se denominará Juzgado 1º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 4º se denominará Juzgado 2º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 6º será el Juzgado 3º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 9º se identificará como Juzgado 4º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 11º se denominará Juzgado 5º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 12º será el Juzgado 6º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 13º se denominará Juzgado 7º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 14º se denominará Juzgado 8º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 19º será el Juzgado 9º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 22º se identificará como Juzgado 10º Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 24º se identificará como Juzgado 11 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 25º se denominará Juzgado 12 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 28º se identificará como Juzgado 13 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 31º se identificará como Juzgado 14 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 39º se denominará Juzgado 15 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 40º se identificará como Juzgado 16 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 42º se identificará como Juzgado 17 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 44º será el Juzgado 18 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 47º será el Juzgado 19 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 48º se denominará Juzgado 20 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 49º se identificará como Juzgado 21 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 51º se identificará como Juzgado 22 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 54º se denominará Juzgado 23 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 55º se identificará como Juzgado 24 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 56º se identificará como Juzgado 25 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 59º se denominará Juzgado 26 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 60º se identificará como Juzgado 27 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 68º será el Juzgado 28 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 72º se identificará como Juzgado 29 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 73º será el Juzgado 30 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 75º se identificará como Juzgado 31 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 76º se denominará Juzgado 32 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 77º se identificará como Juzgado 33 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 78º se identificará como Juzgado 34 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 79 será el Juzgado 35 Penal Municipal con función de Control de Garantías.

Juzgado 70 se denominará Juzgado 1º Penal Municipal con función de Conocimiento.

Juzgado 41 se identificará como Juzgado 2º Penal Municipal con función de Conocimiento.

Juzgado 46 será el Juzgado 3º Penal Municipal con función de Conocimiento.

Juzgado 50 será el Juzgado 4º Penal Municipal con función de Conocimiento 
Juzgado 53 será el Juzgado 5º Penal Municipal con función de Conocimiento.

Juzgado 69 será el Juzgado 6º Penal Municipal con función de Conocimiento.
ARTÍCULO TERCERO.- Eliminar la numeración de los Juzgados Penales Municipales que ingresan al Sistema Penal Acusatorio el 1º de enero de 2005, para que a partir de esa fecha se identifiquen como quedó dicho en el artículo anterior.

ARTÍCULO CUARTO.- La prestación de las funciones de Control de Garantías y de Conocimiento por parte de los Jueces Penales Municipales de Bogotá será rotativa conforme a la distribución periódica que señale la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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